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cente, denominado -José Antonio», A tal eft'cto se ueun cin~

Ca unIdades mn::tas y la plaza de Dirección con ftUlCión do-c
cente, y se integran y trasladan al nuevo Centro las: 11 urü·
dades escolares mixtas, que componían el Colegio Naci01Hd
mixto ~Enrique Ramba]'" que desaparece.

Valencia

l. Colegio Nacional mixto de Educación General B<isica con
640 puestos escolares y una plaza de Dirección con función do~

cente, sito en Archiduque Carlos, sin número, esquina a Tres
Forques, y denominado ~Doctor López Roset.. , Se autorizan
ochQ plazas de Profesor y ocho plazas de Profesora y la plaza
de Dirección con función docente.

2, Colegio Nacional mixto de Educación General Básíca con
:320 puestos escolares y una plaza de DirecCión con función do
cente, sito en Eugenia Villes-Malvarrosa, y denominado ",Luis
Felipe García Sanchis~, A tal efecto se crean tre!j unidades
escolares de niños, tres unidades escolares de nlllas y laplaza
de Dirección con función docente y se integraú y trasladan al
nuevo Centro la unidad escolar de niños y la unidad escolar
de niñas, desglosadas del Colegio Nacional mixto "Ballester
Fandos".

3. Modificación del Colegio Nacional mixto "Ballester Fan·
dos~, que contará con ocho· unidades escolares mixtu, cua·
¡,ro unidades de Preescolar y Dirección sin curso. A tal efecto
se des~losan una unidad escolar de niños V una unidad e'jcolar
de ninas, que pasan a integrarse en el nuevo Centro de Pla.n
de Urgencia, y se convierten las cuatro unidades escolares de
niños y cuatro unidados escolares de niñas 6n unidades escola·
res de asistencia mixta.

4. Cole'::ío NaCÍonal mixto de Educación General Búsica con
610 puestos escolares v una plaza de Dirección con función do·
cente, sito en el barrio de Castellar, y denominado "Pintor Vi
cente López» A tal efecto se crean seis unidades escolares de
niños. seis unidades escolares de niñas y la plaza de Dirección
con función docente, y se integran y trasladan al nuevo Centro
las dos unidades escolures de niños y dos unidades escolares
de nirias, que componian la anterior Escuela Graduada mixta
del mismo barrio, que desaparece.

5. Colegío Nacional mixto dp Educación G{'!i1era! Basica con
640 puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente, sito en la Prolongación de General Urnltia, sin nú,
mero, Fuente de San Luis y denominado "Magisterio Espaf¡oh.
A tal efecto se crean tres unidades escolatps de niiios, tres
unidades escola.res de niñas y la plaza de Direcdón con fun
ción docente y se integran y trasladan a! nuevo Cl;'ntro las
cinco unidades escolares de niños y cíncol,midactt'5 escolares
de niñas que componían el Colegio Nacional mixto "Mont.eolí
vete», que desaparece.

6. Colegio Nacional de niñas de Educación Goneral Basica
cQn 320 puestos escolares, sito en la avenida de Castilla y de·
nominado ..Raquel Payá". Se autorizan ocho plazas de Mues
Ira y una plaza de Dirección con función docente,

7. Colegio Nacional mixt.o de EducaCÍón General Bawca con
320 puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente, sito en la calle Soda. sin número, del barrio de San
MarcelinQ, y denominado «Fausto Martinez" Se aut.orizan
cuatro plazas de Profesor, cuatro plazas de Profesora y' una
plaza de Dirección con función docente.

s. Colegio Nacional mixto de Educación Gcrien:t! Busic,;¡ con
'J20 puestos escolares y una plaza de Direcdón Con fundón
docente. sito en la calle Rvdo. José Noguera. sin numero, de!
barrio de San Marcelino, y denominado «Sara Fcrnánde:l.~> So
autorizan cuatro plazas de Profesor, cuatro plazas de Profe
dara funcionando. una unidad de Preescolar.

9. Colegio Nacional mixto de Educación General Basica
con 640 puestos escolares y una plaza de Dirección con fun
ción docente, sito en el Camino Real de Madri.d, y denomina
do ..José Soto Micó". A tal efecto se crean cuatro unidades
escolares de niños y la plaza de Dirección con función do
cente y se integran y trasladan al nuevo Centro las cuatro
unidades escolares de niños y cuat.ro unidades escolares de
nii'ías de la calle San Vicente Mártir, 339, y las cuatro uni
dades escolares de niñas de la calle Altamira, 6, donde que
dará funcionando una unidad de preescolar.

10. Colegio Nacional mixto de Educación General Básica
cQn 320 puestos escolares y una plaza de DirecCiót¡ con fun
ción docente, sito en la calle Ferrándiz de Luna y denQminado
~ Doctor Barcia Goyanes». Se autoriZan ocho plaz.as mixtas
y llna plaza de Dirección con función docente.

11. Colegio Nacional mixto de Educación Gell"l"al Basica con
:~20 puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente, sito en la calle Jaca, junto Viveros. y denonJinado
"VilIar Palasí». Se autorizan ocho plazas mixtas y una plaza
de Dirección con función docente,

12. Colegio Nacional mixto de Educación General Básica
con 320 puestos escolares y Dirección sin curso, sito 1m ave~

nidaSantisimo Cristo, sin número. y denominado uSan José
de Calasanz p

• A tal efecto se crean tres unidades escalare::;
mixtas (una servida por Profesor y dos por Profesora), se tras
ladan al nuevo Centro cinco unidades. convertidas en mixtas,
de las que componen el Colegio Nacional de la misma deno
minación y se int€gran funcionando en sus actuales locales
cinco unidades escolares. convertidas también i'H mixtas, y tres

unidades de Preescolar del citado Colegio Nacional, la com
posición del Centro sera de trece tmidades escolares mixtas,
tres unidadé$ de Preescolar y Dirección sin curso.

l~L Valencia. Olivera!. Colegio NaCÍonal mixto de Educa
ción General Básica con 320 puestos escolares y una plaza de
Dirección Con función docente. A tal efecto se crean tres uni
dades mixtas (dos servidas por Profesor y una por Profe30ra)
y la plaza de Dirección con función docente y se integran y
lrasl8dan al nuevo Centro dos unidades escolares de niños y
tres unidades escolares de niñas, convertidas en mixtas, que
componian la anterior Escuela gradüadade la localidad, en
los antiguos' locales funcíonara una unidad de Preescolar.

14. Cofegio Nacional mixto de Educaciórt General Básica
con 640 puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente y deuomina,do «Ellas Tormo". A tal efecto se crean
11 unidades escolares mixti{.s y la plaza de Dirección con
función doce.nte y se integran: y trasladan al nuevo Centro
las !téS unid'ades escolares de niños y dos unidades escolares
de niiias, convertidas en mixtas que componían la Escuela
graduada mixta de la localidad, queda funcio:n&lldo en sus ac
tualc;j locales una unidad de Preescolar, el CentTo está en
Valencia. Benimamet.

15. ValenCia. El Salero Colegio Nacional mixto de Edu~

cación General Básica COn 640 puestos escolares y una plaza
de Dirección con función docente sito en Pinares, .sin número,
y denominado ..Alrnirante Carrero Blanco,.. A tal efecto se
ereaal siete unidades escolares de niños siete unidades esco
lares de niñas y la plaza de Dirección con función docente y
:oe integran y trasladan al nuevo Cenlro la unidad escolal' de
niños y la unidad escolar de nIñas que funcionaban como uni
tarias.

Tercefu--Por la Dirección General de Personal y Delegación
Provincia! de Valencia se tomarán las medidas necesarias
para dotar de personal docente a estos nuevos Centros.

Cuarto.-·-Se autoriza a la Dirección General de Ordenación
Educativa para que por resolución adopte las medidas com~

plementBriüs que exija la apertura y funcionamiento de estos
nuevos Centros Estatales.

Lo q,ue comunico a V. I. pan, su conocimiento y é~f('c\.r)s.

Dios gua.rde a V. L
Madrid, 28 de noviembre de 1\:l74.·_··P D., el Subsecn~üU'l·o.

Federico Mayor Zaragoza.

l!mo Sr Director general de OrdenwJón Educativa.

25599 CORRECCION de erroreB de la Orden de 20 de
abril de 1974 por la que se aprueba la transforma
ción y clasifícación en Colegios de Educación Ge
neral Basica de los Centros que se mencionan.

Adverl ido error en el texto remitido para su publicación de
la menCÍonada Orden, inserta en el "Boletin Oficial del Estado~
numero B5, de fecha 6 de junio de 1974, páginas 11685 a 11689,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

"Provincia, Valencia.
Municipio:. Benimaclet.
Localidad, Benima-clet.
Denominación, "Benimaclet
Domicilio: San Columbano, 10.
Titular; Jesús Vea Nacher y socios.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica dí:! ocho unidade!l con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle San Columbano, 10.

Se aprueba la fusión de los Centros "Nuestra Señora de
la Asunción". "Amar" y "BaJaguer" <

Se aprueba el cambio de denominación de los anteriores Cen
tros por 01 da "Benimaclet".

Se aprueb&el cambio de domicilio de los mencionados Cen~
tras de P.:::ris Mencheta, 14; Carmen Crespo 9, y E. Navarro, 20,
a la calle San Columbano, 10.'"

Df~be decir:

«Provincia: Valencia.
Municlpio: Bcnimaclet.
Localidad: Benimadet.
Denoininación: "Centro de Estudios Benimaclet'<.
Domicilio: San Columbano 10.
Titular: Jt::sús Vea Nacher y hOcios.
'fi"ansformacíón y clasificación condicionada en Colegio O'e

Educación General Básica de ocho unidades, con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle San Columbano, 10.

Se aprueba la fusión de los Centros "Nuestra Señora de
la A.<>unCÍÓn u "Amar" y "Balaguer".

Se aprueba .el cambio de denominación de los anteriores Cen
tros por ~.'1 de "Benimaclet".

Se aprueba el cambio de domicilio de los mencionados Cen
tros dl~ Peris Mencheta, 14: Carmen Crespo 9, y E. Navarro, 20,
a la calle San Columbano, 10-.10


